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PRESENTACIÓN 

 

El presente Manual de Procedimientos documenta la acción organizada de la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos, para dar cumplimiento a la misión del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, y tiene como 
objetivo establecer de manera clara, ordenada y sistemática las actividades y 
responsabilidades que conforman las funciones operativas y administrativas de esta 
Dirección. 

Este documento responde a la necesidad de contar con lineamientos uniformes que 
permitan una actuación eficaz y eficiente ante situaciones de emergencia, riesgo o 
desastre, así como en la prestación de servicios preventivos, de auxilio y respuesta 
inmediata a la población. Asimismo, busca fortalecer la organización interna, 
fomentar la transparencia institucional y garantizar el cumplimiento de los principios 
de legalidad, eficiencia, responsabilidad y profesionalismo. 

El Manual se constituye como una herramienta de consulta indispensable para el 
personal operativo y administrativo de la Dirección, promoviendo la estandarización 
de procedimientos y facilitando la toma de decisiones en el ámbito de protección 
civil y atención de emergencias. 

Su elaboración se basa en el marco normativo vigente en materia de Protección 
Civil, así como en la experiencia operativa y conocimiento técnico del personal de 
la Dirección, con el firme compromiso de proteger la vida, la salud, el patrimonio y 
el entorno de los habitantes del municipio de Tepetlaoxtoc. 

Con este esfuerzo institucional, refrendamos nuestro compromiso con la seguridad 
de la población y el fortalecimiento de una cultura de prevención en nuestro 
municipio. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar la eficiencia operativa y administrativa de la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos del Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, a través de la 

estandarización, organización y documentación de las actividades que integran sus 

funciones sustantivas, con el propósito de garantizar una atención oportuna, 

coordinada y profesional ante situaciones de emergencia o riesgo, utilizando como 

herramienta fundamental el presente Manual de Procedimientos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

I. Proceso: Emisión de Visto Bueno a Propietario (a) y/o Representante Legal de actividades económicas de bajo, mediano y alto  

riesgo. 

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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II. Proceso: Verificación de medidas de seguridad para actividades de manejo, comercialización, fabricación y quema 

de artículos o juegos pirotécnicos. 

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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III. Proceso: Verificación de medidas de seguridad necesarias en eventos y espectáculos públicos  

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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IV. Proceso: Atención de emergencias prehospitalarias en territorio municipal  

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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V. Proceso: Traslados Programados y/o de emergencia   

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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VI. Proceso: Atención de emergencias urbanas (bomberos)  

Mapa de Procesos de Alto Nivel 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

I. Expedición de Visto Bueno a Propietario (a) y/o Representante legal 

de actividades económicas de bajo, mediano y alto riesgo. 

 

Objetivo  

      Mejorar la regularización y control de las actividades económicas 

clasificadas como de bajo, mediano y alto riesgo en el Municipio de 

Tepetlaoxtoc, mediante la expedición del documento de Visto Bueno al 

propietario(a) y/o representante legal, con el fin de verificar el cumplimiento 

de los requisitos normativos y de seguridad establecidos, contribuyendo así 

al ordenamiento del desarrollo económico local. 

 

Referencias  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, 

Artículo 115, fracción II y Artículo 123. “Diario Oficial de la Federación” 20 

de diciembre de 2024. 

Código Administrativo del Estado de México, Título Octavo, Capítulo 

Primero, Artículos 6.32, 6.33 y 6.34. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

21 de febrero de 2025. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Capítulo Tercero, Artículo 

31, Fracción I Ter. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 29 de abril de 

2025. 

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de 

México, Título Quinto, Capítulo Segundo, Artículos 66; Título Noveno, 

Capítulo Segundo 104, 105 y 106. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 

11 de septiembre de 2023. 

Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Primera, Artículos 

149, 153 Fracción VIII, 156 y 157. “Portal de Gobierno Municipal” 5 de 

febrero de 2025. 

Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC*2016,  

 

Definiciones 

Alto riesgo: A la inminente o muy probable ocurrencia de una emergencia o 

desastre. 

Diagramas: Son modelos gráficos que representan en forma esquemática y 

simplificada el procedimiento, mediante el uso de símbolos básicos o 

dibujos y recuadros con texto. 

Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

Notificación: Documento en el que se da a conocer el día, hora y lugar en 

que se llevará a cabo la verificación o inspección de cumplimiento de 

requerimientos y obligaciones. 
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NTE-001-CGPC-2016: Norma Técnica de protección civil que establece los 

lineamientos y las especificaciones para la elaboración de Programas 

Internos o Específicos de protección civil, que deberán desarrollar las 

dependencias, organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado, encaminados a proteger a las personas que estén en sus 

instalaciones, así como a sus bienes, a través de acciones de prevención, 

auxilio y recuperación, en caso de riesgo o desastre. 

NTE-002-CGPC-2018: Norma Técnica de protección civil que establece los 

lineamientos y las especificaciones para la elaboración del análisis de 

vulnerabilidad y riesgo de protección civil, que deberán desarrollar las 

dependencias, organismos y entidades de los sectores público, social y 

privado, encaminados a proteger a las personas que estén en sus 

instalaciones, sus bienes y el entorno, a través del análisis cualitativo y 

cuantitativo de agentes destructivos de origen químico tecnológico, sus 

consecuencias y las medidas de prevención y mitigación. 

Programa Específico de Protección Civil: Plan detallado que establece 

acciones y procedimientos para prevenir y responder a emergencias y 

desastres, adaptado a las características particulares de un 

establecimiento. Analiza y define acciones encaminadas a la protección y 

prevención de riesgos para empleados y clientes de un establecimiento 

comercial o industrial. 

Sanciones: Las infracciones a las disposiciones a las disposiciones legales 

aplicables en materia de Protección Civil, podrán imponerse una o más 

sanciones por una misma infracción atendiendo a la gravedad de la misma, 

y podrán ir de la amonestación con apercibimiento; multa; suspensión; 

clausura temporal o definitiva, parcial o total; revocación de la evaluación 

técnica de impacto en materia de Protección Civil, autorización o del registro 

a que se refiere el Reglamento del Libro sexto del Código Administrativo del 

Estado de México; y demolición de una obra o instalación. 

Visita de verificación: Acto administrativo a través del cual la Dirección, por 

conducto de los servidores públicos autorizados supervisa e inspecciona el 

desarrollo y cumplimiento de las condiciones, los requerimientos y 

obligaciones para una actividad, establecidas en la normatividad vigente en 

la materia. 

Visto Bueno: Documento que certifica el cumplimiento de las condiciones, 

requerimientos y obligaciones para el desarrollo de una actividad 

económica, establecidas en la normatividad vigente en la materia. 

 

Insumos 

• Solicitud escrita o verbal para la obtención de documento de “Visto 

Bueno”  
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• Presencia de la o el propietario o representante legal de la actividad 

económica, en las oficinas de la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos, para agendar la fecha de visita de inspección en que se 

verificará el cumplimiento de obligaciones en la materia. 

• En su caso, Programa Específico de Protección Civil. 

Resultado 

Documento de “Visto Bueno” de la Dirección de Protección Civil, al 

Propietario (a) o Representante Legal, en que se certifica el cumplimiento 

de las condiciones, requerimientos y obligaciones para el desarrollo de una 

actividad económica, establecidas en la normatividad vigente en la materia. 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 
Propietario y/o Representante 

Legal solicitante 

Se presenta en la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos con el Director y entrega oficio de 
solicitud e interés por obtener el documento de 
“Visto Bueno” para la actividad económica que 
desempeña, en original y copia, en caso de 
que la actividad sea de mediano o alto riesgo 
presenta el Programa Específico de 
Protección Civil correspondiente, impreso y en 
formato digital. 

2 
Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Recibe oficio de solicitud o atiende la solicitud 
presencial del Propietario o Representante 
Legal de la actividad económica. Se determina 
el grado de riesgo de la misma, pudiendo ser 
de bajo, mediano o alto riesgo; para establecer 
las obligaciones y requerimientos a cumplir y 
verificar. 

3 
Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Entrega al personal del área de Protección 
Civil la solicitud y los instruye para emitir la 
Notificación y Orden de Inspección en la 
materia. 

4 Área de Protección Civil 

Elabora la Notificación u Orden de Inspección 
en donde se establece la fecha, hora y lugar 
en que se practicará la visita o inspección en 
la materia 

5 Área de Protección Civil 

Se presenta el Titular de la Dirección y 
personal del área de Protección Civil en el 
lugar, fecha y hora establecidos en el 
documento de Notificación y orden de 
inspección, en donde proceden a identificarse 
como verificadores y proceden con la 
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inspección de  condiciones, requerimientos y 
obligaciones para el desarrollo de una 
actividad económica, establecidas en la 
normatividad vigente en la materia.  
Una vez concluida la visita de Inspección, se 
levanta un acta, invitando al propietario o 
representante legal  a firmar, entregando una 
copia del acta al mismo. 
En caso de violaciones, el personal autorizado 
de protección civil emitirá un emplazamiento 
técnico o documental para su cumplimiento. 

6 Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos  

En caso de no acreditar el cumplimiento de la 
normatividad o con el emplazamiento 
otorgado para el cumplimiento, se aplicará la 
sanción correspondiente. 

7 Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos 

En caso de cumplir con las condiciones, 
requerimientos y obligaciones establecidas en 
la normatividad vigente, se emitirá la orden de 
pago para el documento de “Visto Bueno” y 
será entregada al Propietario o Representante 
Legal. 

8 Propietario y/o Representante 
Legal solicitante 

Se presenta a la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos para entregar copia simple del 
pago realizado para obtener el documento de 
“Visto Bueno” 

9 Área de Protección Civil Recibe copia simple del pago realizado por el 
solicitante, y procede a la elaboración del 
Documento de Visto Bueno correspondiente, 
el cual entrega el documento de “Visto Bueno” 
al Propietario y/o Representante Legal. 

 

Interacción con otros procedimientos 

 

Revisión de Programa Específico de Protección Civil  

Orden de Inspección 

Procedimiento inherente ante incumpliendo de requerimientos y obligaciones 

establecidas en la normatividad vigente, aplicación de sanciones. 

Políticas 

 

1. El trámite se regirá conforme a la Ley General de Protección Civil, el 

Reglamento Municipal de Protección Civil vigente, Bando Municipal vigente 

y demás disposiciones aplicables en materia de Protección Civil. 
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2. Todo propietario (a) o representante legal de establecimientos, giros 

comerciales, industriales o de servicios, de bajo, mediano o alto riesgo, 

deberá gestionar el documento de “Visto Bueno” previo a iniciar operaciones 

o a inicio del año fiscal. 

3. El solicitante será responsable de que la información y documentos sean 

verídicos y actualizados. La presentación de datos falsos o alterados será 

causa de cancelación inmediata del trámite y, en su caso, sanciones 

conforme a la ley. 

4. La expedición del documento de “Visto Bueno” estará sujeto a la visita de 

inspección por parte de personal autorizado del área de Protección Civil, para 

verificar el cumplimiento de las medidas preventivas y de seguridad 

establecidas. 

5. El tiempo de resolución o expedición del documento de “Visto Bueno” será 

dentro de un plazo de 1 a 5 días, siempre y cuando el expediente esté 

completo y se cumplan las medidas requeridas. 

6. El documento de “Visto Bueno” tendrá validez a partir de la fecha de entrega 

hasta el día 31 de diciembre anualmente, debiendo renovarse antes de su 

vencimiento. 

7. Se podrá negar o cancelar el documento de “Visto Bueno” cuando: 

a. No se cumplan las medidas de seguridad establecidas 

b. Exista riesgo inminente para las personas, bienes o entorno 

c. Se detecten inconsistencias o falsedad en la documentación. 

8. Cualquier modificación en el uso del inmueble de la actividad económica, 

aforo o distribución del espacio deberá notificarse a la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos. 

9.  Durante la visita de inspección, el solicitante y su personal deberán permitir 

el acceso, brindar facilidades y atender las recomendaciones emitidas por la 

autoridad. 

 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 
Propietario y/o Representante 

Legal solicitante 

Se presenta en la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos con el Director y entrega oficio de 
solicitud e interés por obtener el documento de 
“Visto Bueno” para la actividad económica que 
desempeña, en original y copia, en caso de 
que la actividad sea de mediano o alto riesgo 
presenta el Programa Específico de 
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Protección Civil correspondiente, impreso y en 
formato digital. 

2 
Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Recibe oficio de solicitud o atiende la solicitud 
presencial del Propietario o Representante 
Legal de la actividad económica. Se determina 
el grado de riesgo de la misma, pudiendo ser 
de bajo, mediano o alto riesgo; para establecer 
las obligaciones y requerimientos a cumplir y 
verificar. 

3 
Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Entrega al personal del área de Protección 
Civil la solicitud y los instruye para emitir la 
Notificación y Orden de Inspección en la 
materia. 

4 Área de Protección Civil 

Elabora la Notificación u Orden de Inspección 
en donde se establece la fecha, hora y lugar 
en que se practicará la visita o inspección en 
la materia y se entrega al propietario y/o 
representante legal. 

5 Área de Protección Civil 

Se presenta el Titular de la Dirección y 
personal del área de Protección Civil en el 
lugar, fecha y hora establecidos en el 
documento de Notificación y orden de 
inspección, en donde proceden a identificarse 
como verificadores y proceden con la 
inspección de condiciones, requerimientos y 
obligaciones para el desarrollo de una 
actividad económica, establecidas en la 
normatividad vigente en la materia.  
Una vez concluida la visita de Inspección, se 
levanta un acta, invitando al propietario o 
representante legal a firmar, entregando una 
copia del acta al mismo. 
En caso de violaciones, el personal autorizado 
de protección civil emitirá un emplazamiento 
técnico o documental para su cumplimiento. 

6 Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos  

En caso de no acreditar el cumplimiento de la 
normatividad o con el emplazamiento 
otorgado para el cumplimiento, se aplicará la 
sanción correspondiente. 

7 Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos 

En caso de cumplir con las condiciones, 
requerimientos y obligaciones establecidas en 
la normatividad vigente, se emitirá la orden de 
pago para el documento de “Visto Bueno” y 
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será entregada al Propietario o Representante 
Legal. 

8 Propietario y/o Representante 
Legal solicitante 

Se presenta a la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos para entregar copia simple del 
pago realizado para obtener el documento de 
“Visto Bueno” 

9 Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe copia simple del pago realizado por el 
solicitante, y procede a la elaboración del 
Documento de Visto Bueno correspondiente, 
el cual entrega el documento de “Visto Bueno” 
al Propietario y/o Representante Legal. 
 
Fin del procedimiento. 
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Diagramación 

PROCEDIMIENTO: Emisión de Visto Bueno a Propietario (a) y/o Representante legal de 
actividades económicas de bajo, mediano y alto riesgo. 

 SOLICITANTE: 
PROPIETARIO (A) Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 
ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL 

  
 

  
INICIO 

1 

SE PRESENTA EN LA 

DIRECCIÓN Y ENTREGA OFICIO 

DE SOLICITUD PARA OBTENER 

EL DOCUMENTO DE “VISTO 

BUENO” EN ORIGINAL Y COPIA, 

Y EN SU CASO PRESENTA EL 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE 

PROTECCIÓN CIVIL IMPRESO Y 

EN FORMATO DIGITAL. 

2 

RECIBE SOLICITUD ESCRITA O 

PRESENCIAL DEL PROPIETARIO O 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. Y DETERMINA 

EL GRADO DE RIESGO DE LA MISMA. 

ASIMISMO, EL TITULAR ENTREGA AL 

ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL LA 

SOLICITUD Y LOS INSTRUYE PARA 

EMITIR LA NOTIFICACIÓN Y ORDEN DE 

INSPECCIÓN EN LA MATERIA.  

RECIBE LA SOLICITUD Y ELABORA LA 

NOTIFICACIÓN U ORDEN DE 

INSPECCIÓN EN DONDE SE 

ESTABLECE LA FECHA, HORA Y 

LUGAR EN QUE SE PRACTICARÁ LA 

VISITA O INSPECCIÓN EN LA MATERIA 

Y SE ENTREGA AL PROPIETARIO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL.  

3 

4 
RECIBE LA ORDEN O 

NOTIFICACIÓN DE INSPECCIÓN Y 

PERMITE EL ACCESO AL TITULAR 

Y PERSONAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL EL DÍA DE LA INSPECCIÓN. 

SE PRESENTAN JUNTO CON EL TITULAR 

EN EL LUGAR, FECHA Y HORA 

ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO, SE 

IDENTIFICAN COMO VERIFICADORES Y 

REALIZAN LA INSPECCIÓN DE 

CONDICIONES, REQUERIMIENTOS Y 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 

MATERIA. CONCLUIDA LA VISITA, SE 

LEVANTA UN ACTA, QUE FIRMA EL 

PROPIETARIO O REPRESENTANTE 

LEGAL  Y SE LE ENTREGA UNA COPIA. 

5 

¿CUMPLE CON LOS 

REQUERIMIENTOS?   

SI 

NO 

SE EMITE LA ORDEN DE PAGO PARA 

EL DOCUMENTO DE “VISTO BUENO” 

Y SE ENTREGA AL PROPIETARIO O 

REPRESENTANTE LEGAL. 

EMITIRÁ UN EMPLAZAMIENTO 

TÉCNICO O DOCUMENTAL PARA SU 

CUMPLIMIENTO. Y EN CASO DE NO 

ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LA NORMATIVIDAD O CON EL 

EMPLAZAMIENTO OTORGADO SE 

APLICARÁ LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE.  

6 

RECIBE LA ORDEN Y REALIZA 

EL PAGO EN TESOSERIA 

MUNICIPAL. SE PRESENTA A 

LA DIRECCIÓN Y ENTREGA 

COPIA DEL PAGO REALIZADO 7 

8 
ELABORA Y FIRMA EL 

DOCUMENTO DE VISTO BUENO Y 

LO ENTREGA AL PROPIETARIO O 

REPRESENTANTE LEGAL  

FIN 
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Formatos e instructivos: 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: NOTIFICACIÓN DE VISITA DE 
INSPECCIÓN 

Objetivo: Aviso formal al propietario(a) o representante legal de la actividad 
económica desarrollada en el municipio, que indica sobre la visita de 
inspección que realiza personal de Protección Civil para verificar el 
cumplimiento de las medidas de seguridad y prevención de riesgos. 

Distribución y 
destinario:  

El formato se genera en original con copia fotostática, el personal del 
área de protección civil entrega el original al propietario o 
representante legal y la copia fotostática se usa como acuse de 
recibido para comprobar que se notificó. 

No. Concepto Descripción 

1 Folio Interno 
La Dirección designa un número de folio interno 
para llevar el control de Notificaciones realizadas. 

2 Mes Anotar el mes en que se realiza la notificación. 

3 Fecha 
Anotar la fecha en que se realiza la Notificación de 
Visita de Inspección. 

4 
Nombre del 

establecimiento 

Especificar la razón social del establecimiento que 
desarrolla la actividad económica de bajo, mediano 
y alto riesgo.  

5 
Nombre del 

establecimiento 

Especificar la razón social del establecimiento que 
desarrolla la actividad económica de bajo, mediano 
y alto riesgo.  

6 
Ubicación del 

establecimiento 

Especificar la ubicación del establecimiento que 
desarrolla la actividad económica de bajo, mediano 
y alto riesgo. 

7 Día 
Anotar el día en que se llevará a cabo la visita de 
inspección  

8 Mes 
Anotar el mes en que se llevará a cabo la visita de 
inspección 

9 Año 
Anotar el año en que se llevará a cabo la visita de 
inspección 

10 Hora 
Anotar la hora en que se llevará a cabo la visita de 
Inspección. 

11 Encargados 
Especificar el nombre de los elementos del área de 
Protección Civil autorizados para llevar a cabo la 
inspección en las instalaciones del establecimiento. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN 

Objetivo: Documentar la verificación de cumplimiento de medidas de seguridad y 
prevención de riesgos registrados al momento de la vista de inspección 
del establecimiento o inmueble, así como las condiciones de seguridad 
observadas, cualquier deficiencia detectada y las acciones correctivas 
necesarias para asegurar que se cumpla con la normativa vigente. 

Distribución y 
destinario:  

El formato se genera en original y una copia, para que el personal del área 
de protección civil encargado de realizar la verificación entregue la copia 
del acta firmada y la original se queda para integrar su expediente.  

No. Concepto Descripción 

1 Hora  
Anotar la hora en que se da inicio a la visita de 
inspección. 

2 Minutos 
Anotar los minutos de la hora en que se da inicio a la 
visita de inspección. 

3 Día 
Anotar el día en que se lleva a cabo la visita de 
inspección. 

4 Mes 
Anotar el mes en que se lleva a cabo la visita de 
inspección. 

5 CC. 
Anotar el nombre de los elementos adscritos a la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos que 
llevarán a cabo la visita de Inspección. 

6 
Número de Credencial 

oficial  
Anotar el número de la credencial oficial del elemento 
que lleva a cabo la visita de inspección 

7 
Número de Credencial 

oficial  
Anotar el número de la credencial oficial del elemento 
que lleva a cabo la visita de inspección 

8 No. de Oficio 
Anotar el número de oficio del documento de Orden 
de Inspección. 

9 Razón Social 
Anotar la razón social del establecimiento en donde 
se lleva a cabo la visita de inspección. 

10 Nombre comercial 
Anotar el nombre comercial del establecimiento 
donde se lleva a cabo la visita de inspección. 

11 Ubicación 
Especificar la ubicación del establecimiento en donde 
se lleva a cabo la visita de inspección. 

12 
Registro Federal de 

Contribuyentes 
Anotar el Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al establecimiento que se verifica. 

13 Giro Comercial 
Anotar el giro comercial que se desempeña en el 
establecimiento que se verifica.  

14 Representante Legal 
Anotar el nombre completo del Representante Legal 
del establecimiento que se verifica en caso de que se 
cuente con esta figura. 

15 Propietario 
Anotar el nombre completo del Propietario del 
establecimiento que se verifica. 
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16 
Persona que atiende la 

diligencia 
Anotar el nombre completo de la persona que atiende 
la diligencia en el establecimiento que se verifica. 

17 Carácter 
Anotar el carácter o cargo de la persona que atiende 
la diligencia en el establecimiento que se verifica. 

18 Identificó 
Especificar el documento legal con que se identifica 
la persona que atiende el establecimiento que se 
verifica. 

19 Designó 
Anotar el nombre completo de la persona que fue 
designada como testigo de la visita de inspección. 

20 Identificándose 
Anotar la credencial o documento con que se 
identifica el testigo de la visita de inspección. 

21 Designó 
Anotar el nombre completo del segundo testigo 
designado como testigo de la visita de inspección. 

22 Identificándose  
Anotar la credencial o documento con que se 
identifica el testigo de la visita de inspección. 

23 
Cuenta con licencia 

municipal de 
funcionamiento 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

24 
Cuenta con uso de 

suelo (vigente) 
Anotar sí o no, según sea el caso. 

25 
Superficie que ocupa las 

instalaciones o 
establecimiento 

Anotar la superficie que ocupan las instalaciones o 
establecimiento en que se realiza la visita de 
inspección. 

26 
Capacidad de afluencia 

poblacional 

Especificar la capacidad de afluencia poblacional del 
inmueble o establecimiento en que se realiza la visita 
de inspección. 

27 Empleados 
Anotar el número total de empleados con que cuenta 
el inmueble o establecimiento en que se realiza la 
visita de inspección. 

28 
Cuenta con salidas de 

emergencia 
Anotar sí o no, según sea el caso. 

29 Cuántas 
Anotar el número de salidas de emergencia con que 
cuenta el inmueble o establecimiento 

30 

Cuenta con una zona de 
seguridad señalizada 

para caso de 
emergencia 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

31 
Cuenta con dictamen 

actualizado de las 
instalaciones eléctricas 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

32 Observaciones Especificar las observaciones registradas 

33 
Cuenta con programa 

específico de protección 
civil 

Anotar sí o no, según sea el caso. 
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34 
El programa específico 
cuenta con diagnóstico 
y evaluación de riesgos 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

35 

Qué subprogramas se 
encuentran integrados 

en el programa 
específico de protección 

civil 

Especificar los subprogramas que se encuentran 
integrados al programa específico de protección civil 
del establecimiento en que se realiza la visita de 
inspección. 

36 
Cuenta con directorio 

para casos de 
emergencia 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

37 

Cuenta con planos o 
croquis de distribución 

de extintores y 
señalización de rutas de 

evacuación 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

38 
Cuenta con una 

responsiva técnica de 
Gas L.P. 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

39 
Fecha de expedición de 

la responsiva 
Anotar la fecha en que se emitió la responsiva técnica 
de Gas L.P. 

40 
Empresa responsable 

de los tanques 
Especificar el nombre/razón social de la empresa 
responsable de los tanques de gas L.P. 

41 
Capacidad de los 

tanques 

Anotar la capacidad de los tanques con que cuenta el 
establecimiento en que se realiza la visita de 
inspección. 

42 
Fecha de fabricación de 

los tanques 

Anotar la fecha en que se fabricaron los tanques con 
que cuenta el establecimiento en que se realiza la 
visita de inspección. 

43 

Cuenta con responsiva 
técnica de los sistemas 

contra incendios 
(hidrantes, extintores) 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

44 
Cuantos extintores se 
encuentran en estado 
óptimo de utilización 

Anotar el número de extintores que se verificó que se 
encuentran en estado óptimo para su uso en caso de 
incendio. 

45 
Cuántos extintores se 

encuentran inoperables 
Anotar el número de extintores que se verificó que se 
encuentran inoperables en caso de incendio. 

46 
Cuenta con hidrantes 

funcionales 
Anotar sí o no, según sea el caso. 

47 Cuántos 
Anotar el número de hidrantes funcionales con que 
cuenta el establecimiento que se inspecciona. 

48 Datos y observaciones 
Especificar los datos y observaciones registrados en 
el apartado de disposiciones reglamentarias y 
administrativas. 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 28 de 66 

49 

La persona se 
encuentra capacitado en 

prevención y combate 
de incendios 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

50 Observaciones 
Especificar las capacitaciones que ha recibido el 
personal del establecimiento en materia de 
prevención y combate de incendios. 

51 
Cuenta con botiquín de 

primeros auxilios 
Anotar sí o no, según sea el caso. 

52 
Cumple con la Norma 

Oficial Mexicana 
aplicable 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

53 
El personal se 

encuentra capacitado en 
primeros auxilios 

Anotar sí o no, según sea el caso. 

54 Observaciones 
Especificar las capacitaciones que ha recibido el 
personal del establecimiento en materia de primeros 
auxilios. 

55 
Cuenta con la 

integración de brigadas 
Anotar sí o no, según sea el caso. 

56 Cuáles 
Especificar que brigadas están integradas para casos 
de emergencia. 

57 

Condiciones actuales de 
las instalaciones, 

maquinaria, calderas y/o 
equipos de cuarto 

general de maquinas 

Especificar detalladamente las condiciones 
observadas durante la inspección, de las 
instalaciones, maquinaria, calderas y/o equipos de 
cuarto general de máquinas. 

58 
Observaciones 

adicionales 
Anotar las observaciones adicionales registradas 
durante la visita de inspección al establecimiento. 

59 
En uso de la palabra el 

C. 

Anotar el nombre del Propietario, Representante 
Legal o de la persona que fue designada para llevar 
a cabo la visita de inspección. 

60 Manifiesta lo siguiente 

Anotar textualmente lo que manifieste en su caso el 
Propietario, Representante Legal o de la persona que 
fue designada para llevar a cabo la visita de 
inspección. 

61 Fojas útiles 
Anotar el número de páginas del Acta de Inspección 
que se realiza en el inmueble o establecimiento. 

62 Horas Anotar la hora en que finaliza la visita de inspección. 

63 Minutos 
Anotar los minutos de la hora en que finaliza la visita 
de inspección. 
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64 
Por la Dirección de 
Protección Civil y 

Bomberos 

Asentar el Nombre y firma del Titular de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos que estuvo presente 
durante la visita de inspección. 

65 
Por la Dirección de 
Protección Civil y 

Bomberos 

Asentar el nombre y firma del elemento del área de 
Protección Civil que realizó la visita de Inspección. 

66 
Por la Dirección de 
Protección Civil y 

Bomberos 

Asentar el nombre y firma del elemento del área de 
Protección Civil que realizó la visita de Inspección. 

67 Por el establecimiento 
Asentar el nombre y firma de la persona designada 
por el establecimiento o del Propietario o 
Representante legal para la visita de inspección. 

68 Por el establecimiento 
Asentar el nombre y firma de la persona que fue 
testigo por el establecimiento para la visita de 
inspección. 

 

Simbología 

Símbolo Representa 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no y cuando existen dos o más 
opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a 
seguir. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está 
tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 
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Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

 

 

II. Verificación de medidas de seguridad para actividades de manejo, 

comercialización, fabricación y quema de artículos o juegos 

pirotécnicos. 

 

 

Objetivo  

Mejorar la seguridad en el manejo, comercialización, fabricación y quema 

de artículos o juegos pirotécnicos, mediante la verificación cualitativa y 

cuantitativa del cumplimiento de las medidas de prevención y control de 

riesgos establecidas en la normativa vigente, a fin de prevenir accidentes, 

salvaguardar la integridad física de las personas, proteger los bienes e 

instalaciones, y garantizar el desarrollo seguro de estas actividades. 

 

Referencias  

 

• Ley Federal de armas de fuego y explosivos, Título Tercero, Capítulo 

I, Artículos 37, 38, 39 y 41 fracción III. “Diario Oficial de la Federación” 

29 de mayo de 2025. 

• Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Segunda, 

Artículos 154,155 y 158. “Portal de Gobierno Municipal” 5 de febrero 

de 2025. 

 

Definiciones 

• Alto riesgo: A la inminente o muy probable ocurrencia de una 

emergencia o desastre. 

• Artificios: Los iniciadores, detonadores, mechas de seguridad, 

cordones detonantes, pirotécnicos, y cualquier instrumento, máquina 

o ingenio con aplicación al uso de explosivos. 

• Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
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• Ley: la Ley Federal de armas de fuego y explosivos. 

• Sanciones: Las infracciones a las disposiciones a las disposiciones 

legales aplicables en materia de Protección Civil, podrán imponerse 

una o más sanciones por una misma infracción atendiendo a la 

gravedad de la misma. 

 

 

Insumos 

• Solicitud por escrito de la persona física o moral, para obtener el 

permiso de quema de pirotecnia y la verificación de medidas de 

seguridad para actividades de manejo, comercialización, fabricación 

y quema de artículos o juegos pirotécnicos.  

• Presencia de la persona física o moral que llevará a cabo la quema 

de pirotecnia. 

• Permiso general, Permiso especifico y permiso de transportación 

otorgados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 

• Pago de derechos por quema de pirotecnia 

 

 

Resultado 

Obtención de permiso para realizar la quema de pirotecnia y verificación de 

medidas de seguridad para realizar actividades de manejo, 

comercialización, fabricación y quema de artículos o juegos pirotécnicos. 

 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 

Persona Física y/o Moral que 

llevará a cabo la quema de 

pirotecnia. 

Se presenta a la Dirección y entrega al Titular 

un escrito de solicitud dirigido al titular de la 

Dirección de Protección Civil y Bomberos, a 

efecto de que le sea otorgado un permiso para 

llevar a cabo la actividad de quema de fuegos 

pirotécnicos, debiendo anexar al mismo los 

permisos correspondientes otorgados  por la 

(SEDENA). 
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2 

Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos. 

Recibe escrito de solicitud por parte de 

persona física o moral, en donde específica la 

fecha, hora y lugar en que llevará a cabo la 

actividad de quema de fuegos pirotécnicos; 

debiendo valorar y revisar que los permisos 

emitidos por la (SEDENA) sobre el transporte, 

almacenamiento y quema, así como los 

expedidos por demás dependencias 

encargadas de regular esta actividad se 

encuentren vigentes. 

 

(Si la persona física y/o moral) no presenta los 

permisos correspondientes o esos se 

encuentran vencidos, no se le autorizará el 

permiso. 

3 
Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Si la documentación y permisos se encuentran 

en regla, el director expedirá el permiso para 

la quema de fuegos pirotécnicos, haciendo del 

conocimiento a la persona física y/o moral que 

deberá cumplir con las medidas de seguridad 

en materia de protección civil.    

4 Área de Protección Civil 

Reciben la instrucción de hacer el llenado del 

formato de responsiva por quema de 

pirotecnia. Y emitir la orden de pago. 

5 Área de Protección Civil 

Se presenta el personal del área de Protección 

Civil, en lugar el día en que se llevará a cabo 

la quema de pirotecnia para realizar la 

verificación de medidas de seguridad en la 

estructura, así como que cuenten con 

extintores, acordonamiento y zona de 

seguridad. (En caso de que no cumplan se 

hará acreedor a la sanción correspondiente. 

6 Área de Bomberos 

Se presentan el día, en el lugar y a la hora de 

la quema de pirotecnia para realizar un 

preventivo de seguridad, retirándose al 

término. 

 

Fin del procedimiento. 
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Diagramación 

PROCEDIMIENTO: Verificación de medidas de seguridad para actividades de manejo, comercialización, 
fabricación y quema de artículos o juegos pirotécnicos. 

 SOLICITANTE: PERSONA 
FÍSICA O MORAL QUE 

REALIZA LA QUEMA DE 
PIROTECNIA 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

ÁREA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

ÁREA DE BOMBEROS 

 
 

   

 

 

INICIO 

1 

SE PRESENTA EN LA DIRECCIÓN Y 

ENTREGA OFICIO DE SOLICITUD A 

EFECTO DE QUE LE SEA 

OTORGADO UN PERMISO PARA 

LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD DE 

QUEMA DE FUEGOS 

PIROTÉCNICOS, A SU VEZ 

PRESENTANDO LOS PERMISOS 

CORRESPONDIENTES 

OTORGADOS  POR SEDENA. 

RECIBE SOLICITUD POR ESCRITO DE 

LA PERSONA FÍSICA O MORAL, 

VERIFICANDO QUE LOS PERMISOS 

EMITIDOS POR LA (SEDENA) SOBRE 

EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO 

Y QUEMA, ASÍ COMO LOS EXPEDIDOS 

POR DEMÁS DEPENDENCIAS 

ENCARGADAS DE REGULAR ESTA 

ACTIVIDAD SE ENCUENTREN 

VIGENTES. 

 

RECIBEN LA INSTRUCCIÓN DE 

HACER EL LLENADO DEL 

FORMATO DE RESPONSIVA POR 

QUEMA DE PIROTECNIA, 

RECABANDO LA FIRMA DEL 

RESPONSABLE DE LA QUEMA DE 

PIROTECNIA Y EMITIR EL 

FORMATO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE 

SE PRESENTA EL 
PERSONAL DEL ÁREA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN EL 
LUGAR Y DÍA EN QUE SE 

LLEVARÁ A CABO LA 
QUEMA DE PIROTECNIA 

PARA REALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE MEDIDAS 

DE SEGURIDAD EN LA 
ESTRUCTURA, ASÍ COMO 

QUE CUENTEN CON 
EXTINTORES, 

ACORDONAMIENTO Y 
ZONA DE SEGURIDAD 

¿CUMPLE CON LOS 

REQUERIMIENTOS? 

SI 

NO 
SE PRESENTAN EL DÍA, 

EN EL LUGAR Y A LA 

HORA DE LA QUEMA DE 

PIROTECNIA PARA 

REALIZAR UN 

PREVENTIVO DE 

SEGURIDAD, 

RETIRÁNDOSE AL 

TÉRMINO. 

 

AL ENCONTRARSE VIGENTES 

LOS PERMISOS EL DIRECTOR 

EXPIDE EL PERMISO PARA LA 

QUEMA DE FUEGOS 

PIROTÉCNICOS, INSTRUYENDO A 

LA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL 

QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL.    

SE CANCELA EL PERMISO Y SE 

APLICA LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE DE 

ACUERDO A LA LEY 

FIN 

2 

3 4 

5 

6 
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Formatos e Instructivos: 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESPOSIVA POR QUEMA DE 
PIROTECNIA 

Objetivo: Delimitar las responsabilidades y obligaciones de cada parte, 
asegurando que se cumplan las medidas de seguridad necesarias 
para prevenir accidentes y proteger a los asistentes y al medio 
ambiente. Establecer un acuerdo entre el organizador de un evento 
donde se utilizará pirotecnia y las autoridades competentes, con el 
objetivo de garantizar la seguridad de las personas y el entorno 
durante la quema de fuegos artificiales.  

Distribución y 
destinario:  

El formato se genera en original por personal del área de protección 
civil para anexar al formato de solicitud y expediente de la persona 
física o moral que realiza la quema. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha de llenado  
Anotar la fecha indicando día, mes y año en que se 
llena el formato de Responsiva de pirotecnia 

2 Folio Anotar el folio interno que se asigna para el formato 

3 Nombre del evento 
Especificar el nombre de la festividad o evento 
motivo de la quema de pirotecnia 

4 Fecha del evento 
Anotar la fecha indicando día, mes y año en que se 
llevará a cabo la quema de pirotecnia 

5 Inicio de montaje 
Anotar la hora en que dará inicio al montaje de 
estructuras para la quema de pirotecnia 

6 Inicio del evento 
Anotar la hora en que dará inicio la quema de 
pirotecnia 

7 Fin del evento Anotar la hora en que finaliza la quema de pirotecnia 

8 Ubicación 
Especificar el lugar exacto en que se llevará a cabo 
la quema de pirotecnia 

9 Nombre 
Anotar el nombre completo del organizador del 
evento 

10 Domicilio Anotar el domicilio del organizador del evento 

11 Municipio 
Anotar el Municipio del domicilio del organizador del 
evento en que se realiza la quema de pirotecnia 

12 Teléfono 
Anotar el número telefónico del organizador del 
evento 

13 Nombre 
Anotar el nombre completo del responsable de la 
quema de pirotecnia 

14 Domicilio 
Anotar el domicilio del responsable de la quema de 
pirotecnia. 
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15 Municipio 
Anotar el Municipio del domicilio del responsable de 
la quema de pirotecnia. 

16 
Servicio de 
ambulancia 

Anotar sí o no, según la cantidad de quema de 
explosivos 

17 
No. de Permiso 

General 
Anotar el número de permiso general que expide la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

18 Colonia 
Anotar la colonia del domicilio del responsable de la 
quema de pirotecnia. 

19 Teléfono 
Anotar el número telefónico del responsable de la 
quema de pirotecnia. 

20 
Solicitud por escrito 

para la quema 

Anotar sí o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

21 
Permiso actualizado 

de SEDENA 

Anotar sí o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

22 

Visto Bueno 
expedido por la 

Presidencia 
Municipal 

Anotar sí o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

23 

Permiso de 
transportación 
otorgado por la 

SEDENA 

Anotar si o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

24 
Copia de 

Identificación Oficial 

Anotar sí o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

25 

Copia del pago de 
derechos de 

acuerdo a los días 
de quema 

Anotar sí o no, de acuerdo a la documentación 
vigente que presenta el responsable de la quema de 
pirotecnia. 

26 
Nombre y firma del 
responsable de la 

quema 

Asentar el nombre y firma del responsable de la 
quema de pirotecnia 

27 
Nombre y firma del 

responsable de 
Protección Civil 

Asentar el nombre y firma del responsable de 
Protección Civil. 
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Simbología 

Símbolo Representa 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa  a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no y cuando existen dos o más 
opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a 
seguir. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está 
tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

 

III. Verificación de medidas de seguridad necesarias en eventos y 

espectáculos públicos. 
 

 

Objetivo: Mejorar las condiciones de seguridad en la realización de eventos 

y espectáculos públicos, mediante la verificación del cumplimiento de las 
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medidas preventivas y de protección establecidas en la normativa vigente, 

con el fin de prevenir incidentes, salvaguardar la integridad física de los 

asistentes, participantes y personal operativo, así como proteger los bienes 

e instalaciones involucrados. 

 

Referencias  

 

• Ley General de Protección Civil, Capítulo XV, Artículo 77, y Capítulo 

XVI, Artículo 78. “Diario Oficial de la Federación” 06 de junio de 2012. 

• Ley de eventos públicos del Estado de México, Título Primero, 

Capítulo I, Artículos 4, 9; Capitulo III, artículo 14; y Titulo Segundo, 

Capítulo I, artículo 28. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 18 de 

agosto de 2014. 

• Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Primera, 

Artículo 149. “Portal de Gobierno Municipal” 5 de febrero de 2025. 

 

Definiciones 

• Asistentes: Los espectadores de los eventos públicos 

• Autorización: Acto jurídico mediante el cual la Dirección, y previa 

evaluación de las condiciones de seguridad del inmueble e 

instalaciones o móviles, así como temporales considerados como 

generadores de bajo o mediano riesgo, en donde se desarrolle la 

concentración masiva de personas, otorga un permiso para 

operaciones, con independencia del evento que se trate. 

• Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

• Evento público: La representación, función, acto, evento o exhibición 

artística, musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, 

organizada por una persona física o jurídica colectiva del sector 

privado, que se realice en recintos al aire libre, en locales cerrados o 

instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando al 

público con fines culturales o de esparcimiento, en forma gratuita o 

mediante el pago de una contraprestación en dinero o especie; 

cuando el número de asistentes sea superior al de mil personas. 

• Inmueble: El lugar inscrito en el registro municipal de bienes 

inmuebles donde se realizan eventos públicos. 

• Itinerario: Memoria explicativa del evento público o actividad 

recreativa que se pretenda realizar en el inmueble para tal efecto. 

• Ley: la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 

• Participante (s): El (Los) actores, artista (s), músico (s), cantante (s) 

o deportista (s) y, en general todos aquellos que participen en un 

evento público ante los asistentes. 
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• Programa: Al Programa Específico o Interno de Protección Civil para 

eventos de concentración masiva de población. 

• Riesgo: La posibilidad de pérdidas tanto de vidas humanas, de la 

integridad física de los asistentes, así como de bienes. 

• Sanciones: Las infracciones a las disposiciones legales aplicables en 

materia de Protección Civil, podrán imponerse una o más sanciones 

por una misma infracción atendiendo a la gravedad de la misma. 

 

 

Insumos 

• Solicitud por escrito de la persona física o moral, para obtener la 

autorización y verificación de medidas de seguridad necesarias en 

eventos y espectáculos públicos. 

• Presencia de la persona física o moral que llevará a cabo la quema 

de pirotecnia. 

• Programa Específico o Interno de Protección Civil para eventos de 

concentración masiva de población. 

• Pago de derechos por evento con concentración masiva de 

personas. 

 

 

Resultado 

Obtención de permiso y verificación de medidas necesarias en eventos y 

espectáculos públicos. 

 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 

Persona Física y/o Moral que 

organiza y lleva a cabo el evento 

con concentración masiva de 

personas. 

Se presenta a la Dirección y entrega al Titular 

un escrito de solicitud, a efecto de informar el 

tipo de evento que va a llevar a cabo, el día, 

horario, lugar e itinerario del evento, con 

quince días de anticipación; asimismo y en su 

caso entrega el Programa Específico o Interno 

de Protección Civil para eventos de 

concentración masiva de población. 

2 

Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Recibe el oficio de solicitud y en su caso el 

Programa de Específico o Interno de 

Protección Civil para eventos de 
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concentración masiva de población, que turna 

al área de Protección Civil para su revisión. 

3 

Área de Protección Civil Realiza la revisión en su caso del Programa y 

emite la orden de pago correspondiente de 

derechos por evento con concentración 

masiva de personas y la entrega a la persona 

física o moral que organiza el evento. 

4 

Persona Física y/o Moral que 
organiza y lleva a cabo el evento 
con concentración masiva de 
personas. 

Recibe la orden de pago y se presenta a la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos para 
entregar al Titular de la Dirección copia simple 
del pago realizado para obtener la verificación 
de medidas de seguridad. 

5 

Titular de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe copia simple del pago realizado e 
instruye al personal del área de Protección 
Civil para que realice la verificación de 
medidas de seguridad necesarias para el 
evento. 

6 

Área de Protección Civil Se presenta en el lugar y el día indicado, horas 
antes del evento para llevar a cabo una 
inspección del inmueble o espacio al aire libre 
en que se realiza el evento público. En caso 
de no cumplir con las medidas de seguridad 
necesarias se aplica la sanción 
correspondiente de acuerdo a la Ley. 
 
Fin del procedimiento. 
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Diagramación 

PROCEDIMIENTO: Verificación de medidas de seguridad necesarias en eventos y 
espectáculos públicos 

 PERSONA FÍSICA O MORAL 
QUE REALIZA EL EVENTO 

PÚBLICO 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 
ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL 

  
 

  
INICIO 

1 

SE PRESENTA A LA DIRECCIÓN Y 

ENTREGA AL TITULAR UN 

ESCRITO DE SOLICITUD, A 

EFECTO DE INFORMAR EL TIPO DE 

EVENTO QUE VA A LLEVAR A 

CABO, EL DÍA, HORARIO, LUGAR E 

ITINERARIO DEL EVENTO, CON 

QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN; 

ASIMISMO Y EN SU CASO 

ENTREGA EL PROGRAMA 

ESPECÍFICO O INTERNO DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA 

EVENTOS DE CONCENTRACIÓN 

MASIVA DE POBLACIÓN. 

2 

RECIBE EL OFICIO DE SOLICITUD Y EN 

SU CASO EL PROGRAMA ESPECÍFICO 

O INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA EVENTOS DE CONCENTRACIÓN 

MASIVA DE POBLACIÓN, QUE 

ENTREGA AL ÁREA DE PROTECCIÓN 

CIVIL PARA SU REVISIÓN. 

REALIZA LA REVISIÓN EN SU CASO 

DEL PROGRAMA Y EMITE LA ORDEN 

DE PAGO CORRESPONDIENTE DE 

DERECHOS POR EVENTO CON 

CONCENTRACIÓN MASIVA DE 

PERSONAS Y LA ENTREGA A LA 

PERSONA FÍSICA O MORAL QUE 

ORGANIZA EL EVENTO. 

3 

4 
RECIBE LA ORDEN DE PAGO Y SE 

PRESENTA A LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

PARA ENTREGAR AL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN COPIA SIMPLE DEL 

PAGO REALIZADO PARA OBTENER 

LA VERIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 

RECIBE COPIA SIMPLE DEL PAGO 

REALIZADO E INSTRUYE AL PERSONAL 

DEL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 

QUE REALICE LA VERIFICACIÓN DE 

MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS 

PARA EL EVENTO. 

5 

¿CUMPLE CON LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD?   

SI 

NO 

SE DESARROLLA EL EVENTO Y SE 

REITRA PERSONAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DEL LUGAR. 

SE PRESENTA EN EL LUGAR Y EL DÍA 

INDICADO, HORAS ANTES DEL 

EVENTO PARA LLEVAR A CABO UNA 

INSPECCIÓN DEL INMUEBLE O 

ESPACIO AL AIRE LIBRE EN QUE SE 

REALIZA EL EVENTO PÚBLICO 

SE APLICA LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE DE ACUERDO 

A LA LEY DE EVENTOS PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

6 

FIN 
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Simbología 

Símbolo Representa 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa  a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no y cuando existen dos o más 
opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a 
seguir. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está 
tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 
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IV. Atención de emergencias prehospitalarias. 
 

Objetivo: Mejorar la respuesta ante emergencias prehospitalarias mediante 

la ejecución del procedimiento de atención prehospitalaria, proporcionando 

asistencia inmediata, estabilización y traslado oportuno de las personas 

afectadas, con el fin de preservar la vida, reducir complicaciones y 

garantizar la atención adecuada antes de su ingreso a una unidad 

hospitalaria. 

 
Referencias 

 

• Ley General de Protección Civil, Capítulo III, Artículo 21. “Diario 

Oficial de la Federación” 06 de junio de 2012. 

• Ley General de Salud, Título Tercero, Capítulo II, Artículos 32, 33 

fracción II; Capítulo IV, Artículo 55. Periódico Oficial “Diario Oficial de 

la Federación” 07 de junio de 2024.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSAA3-2013, Regulación de los 

servicios de salud, Atención médica prehospitalaria, 4.1.7 Atención 

médica prehospitalaria. “Diario Oficial de la Federación” 23 de 

septiembre de 2014. 

• Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Primera, 

Artículos 147 y 148, y Sección Segunda, Artículo 151. “Portal de 

Gobierno Municipal” 5 de febrero de 2025. 

 

Definiciones 

• Ambulancia: a la unidad móvil, destinada para la atención médica 

prehospitalaria, diseñada y construida para proveer comodidad y 

seguridad en la atención médica, la cual consta de una cabina para 

el operador de la ambulancia o piloto, copiloto y un compartimento 

destinado para la atención del paciente, personal, equipo médico e 

insumos necesarios 

• Atención médica prehospitalaria: a la otorgada al paciente cuya 

condición clínica se considera que pone en peligro la vida, un órgano 

o su función, con el fin de lograr la limitación del daño y su 

estabilización orgánico-funcional, desde los primeros auxilios hasta 

la llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica 

con servicio de urgencias, así como durante el traslado entre 

diferentes establecimientos a bordo de una ambulancia. 

• Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
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• Número económico: a los dígitos asignados a una unidad móvil con 

el propósito de identificarla, el mismo es otorgado internamente por 

la institución a la que pertenece. 

• Riesgo: La posibilidad de pérdidas tanto de vidas humanas, de la 

integridad física de los asistentes, así como de bienes. 

• Salud: el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

• Técnico en atención médica prehospitalaria: al persona formado de 

manera específica en el nivel técnica de la atención médica 

prehospitalaria  o en su caso, capacitado, que ha sido autorizado por 

la autoridad educativa competente de su denominación académica. 

Los técnicos en urgencias médicas, los técnicos en emergencias 

médicas, los técnicos en atención técnica básica, intermedia, 

avanzada o superior universitaria. Abreviatura TAMP. 

 

 

Insumos 

• Solicitud vía telefónica o presencial de atención prehospitalaria. 

• Formato de Registro de Prestación del Servicio de ambulancia y 

atención médica prehospitalaria. 

 

 

Resultado 

Obtención del servicio gratuito para la atención de emergencias 

prehospitalarias. 

 

 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 

Persona que solicita la atención 

de emergencias 

Realiza una llamada telefónica al número de 

emergencias de la Dirección o solicita el apoyo 

de manera presencial. 

2 

Dirección de Protección Civil y 

Bomberos. 

Recibe la llamada telefónica el personal en 

turno por parte de la persona que solicita el 

apoyo o atiende la solicitud presencial, recaba 

la información clave: ubicación exacta, tipo de 

emergencia, número de personas afectadas y 

nombre de la persona que reporta.  
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3 

Comandante Operativo / Jefe de 

Turno 

Toma conocimiento del reporte de emergencia 

y designa al TAMP, la ambulancia y al 

Operador de la ambulancia que asisten a 

verificar y atender la emergencia. 

4 

Área de Atención Prehospitalaria Se trasladan al lugar de la emergencia, 

verifican la seguridad del área valorando 

riesgos y determinando si existen necesidades 

adicionales. 

5 

Área de Atención Prehospitalaria El TAMP realiza la valoración primaria del 

paciente, aplicando el protocolo ABC (vía 

aérea, ventilación y circulación) toma de 

signos vitales y nivel de conciencia. 

Proporcionan soporte vital básico o avanzado 

según corresponda. 

6 

Área de Atención Prehospitalaria  Determinar si es necesario el traslado a una 

unidad hospitalaria, y lo realiza en compañía 

de un responsable, asegurando la estabilidad 

del paciente durante el trayecto, hasta su 

entrega formal en el hospital 

7 

Unidad Hospitalaria El Médico en Turno recibe al paciente así 

como el informe clínico completo que entrega 

el TAMP, llenando y asentando la firma del 

médico y TAMP. Asimismo, se firma el 

deslinde por parte del responsable del 

paciente. 

 

Fin del procedimiento. 
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Diagramación 

PROCEDIMIENTO: Atención de emergencias prehospitalarias 

 PERSONA QUE SOLICITA 
EL APOYO DE ATENCIÓN 

DE EMERGENCIAS 

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

COMANDANTE 
OPERATIVO / JEFE DE 

TURNO 

ÁREA DE ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA 

UNIDAD HOSPITALARIA 

 

 
    

INICIO 

1 

REALIZA UNA LLAMADA 

TELEFÓNICA AL NÚMERO 

DE EMERGENCIAS DE LA 

DIRECCIÓN O SOLICITA EL 

APOYO DE MANERA 

PRESENCIAL. 

RECIBE LA LLAMADA 

TELEFÓNICA EL 

PERSONAL EN TURNO 

POR PARTE DE LA 

PERSONA QUE 

SOLICITA EL APOYO O 

ATIENDE LA SOLICITUD 

PRESENCIAL, 

RECABANDO LA 

INFORMACIÓN CLAVE: 

UBICACIÓN EXACTA, 

TIPO DE EMERGENCIA, 

NÚMERO DE PERSONAS 

AFECTADAS Y NOMBRE 

DE LA PERSONA QUE 

REPORTA. 

 

TOMA CONOCIMIENTO 

DEL REPORTE DE 

EMERGENCIA Y 

DESIGNA AL TAMP, LA 

AMBULANCIA Y AL 

OPERADOR DE 

AMBULANCIA QUE 

ASISTEN A VERIFICAR Y 

ATENDER LA 

EMERGENCIA. 

EL TAMP REALIZA LA 
VALORACIÓN PRIMARIA DEL 
PACIENTE, APLICANDO EL 

PROTOCOLO ABC (VÍA 
AÉREA, VENTILACIÓN Y 
CIRCULACIÓN) TOMA DE 

SIGNOS VITALES Y NIVEL DE 
CONCIENCIA. 

PROPORCIONAN SOPORTE 
VITAL BÁSICO O AVANZADO 

SEGÚN CORRESPONDA. 

¿REQUIERE 

TRASLADO? 

SI 

NO 

TRASLADA AL PACIENTE EN 

COMPAÑÍA DE UN 

RESPONSABLE, 

ASEGURANDO LA 

ESTABILIDAD DEL PACIENTE 

DURANTE EL TRAYECTO, 

HASTA SU ENTREGA 

FORMAL EN EL HOSPITAL 

SE TRASLADAN AL LUGAR 

DE LA EMERGENCIA, 

VERIFICAN LA SEGURIDAD 

DEL ÁREA VALORANDO 

RIESGOS Y DETERMINANDO 

SI EXISTEN NECESIDADES 

ADICIONALES. 

SE ESTABILIZA AL 

PACIENTE, SE DAN 

RECOMENDACIONES Y 

FIRMA UN DESLINDE EL 

RESPOSABLE EN LA 

PARTE TRASERA DEL 

FORMATO DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE ATENCIÓN 

PRESHOSPITALARIA. 

FIN 

2 

5 

6 

3 

4 

7 

EL MÉDICO EN TURNO 

RECIBE AL PACIENTE, ASÍ 

COMO EL INFORME CLÍNICO 

COMPLETO QUE ENTREGA 

EL TAMP, LLENANDO Y 

ASENTANDO LA FIRMA DEL 

MÉDICO Y TAMP. ASIMISMO, 

SE FIRMA EL DESLINDE POR 

PARTE DEL RESPONSABLE 

DEL PACIENTE. 
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Formatos e Instructivos: 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESPOSIVA POR QUEMA DE 
PIROTECNIA 

Objetivo: Registrar de manera completa, veraz y oportuna la atención 
prehospitalaria brindada a la persona en situación de emergencia, 
documentando las intervenciones realizadas, signos vitales, 
medicamentos administrados y observaciones relevantes, con el fin 
de garantizar la trazabilidad del servicio, respaldar la toma de 
decisiones médicas posteriores y cumplir con las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

Distribución y 
destinario:  

El formato se genera en original y dos copias por cada atención que 
se brinda a la población, el original y copias quedan en el archivo de 
la Dirección, y una de las copias si es el caso se entrega a la Unidad 
Hospitalaria que recibe al paciente, o a la Dependencia competente 
que lo solicita mediante escrito. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha 
Anotar la fecha completa con día, mes y año en que 
se brinda la atención prehospitalaria. 

2 Hora de salida 
Anotar la hora (horas y minutos) en que el personal 
sale en la ambulancia a atender la emergencia. 

3 Hora de llegada 
Anota la hora (horas y minutos) en que el personal 
llega a las Instalaciones de la Dirección después de 
atender la emergencia. 

4 No. Ambulancia 
Anotar el número económico del vehículo de 
emergencias en que se traslada el personal para 
atender la emergencia. 

5 Km. Sale 
Anotar el kilometraje que marca el tablero al salir el 
vehículo de emergencias para atender la emergencia. 

6 Km. Llega 
Anotar el kilometraje que marca el tablero al regresar 
a la Dirección el vehículo de emergencias que atendió 
la emergencia. 

7 
Motivo de la 

atención 
Marcar con una X la opción que corresponda 

8 
Ubicación del 

servicio 
Anotar la ubicación exacta del lugar en que se brinda 
la atención prehospitalaria. 

9 
Colonia o 

Delegación 
Especificar la Colonia o Delegación del lugar en que 
se brinda la atención prehospitalaria.  

10 
Lugar en que 

ocurrió 
Marcar con una X la opción que corresponda. 

11 Operador 
Anotar el nombre completo del elemento que es 
operador de la ambulancia en la emergencia. 

12 Jefe del servicio Anotar el nombre completo del Jefe de Turno 

13 
Nombre completo 

T.U.M 
Anotar el nombre completo del elemento con cargo 
Técnico en Atención Médica Prehospitalaria. 
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14 
Nombre completo 

T.U.M 
Anotar el nombre completo del elemento con cargo 
Técnico en Atención Médica Prehospitalaria. 

15 Médico Anotar el nombre del Médico que entrega al  

16 
Helicóptero 
matricula 

Anotar el número de matrícula del vehículo aéreo en 
que se traslada al paciente. 

17 A) Nombre Anotar el nombre completo del paciente. 

18 B) Domicilio Anotar el domicilio completo del paciente. 

19 Edad Anotar la edad del paciente. 

20 Sexo Marcar con una X la opción que corresponda. 

21 
Estado de 
conciencia 

Marcar con una X la opción que corresponda. 

22 
Posición en que se 

encontró 
Marcar con una X la opción que corresponda. 

23 
Signos vitales 

Hora 
 

24 Signos vitales FR. Anotar la Frecuencia Respiratoria 

25 Signos vitales FC. Anotar la Frecuencia Cardiaca 

26 Signos vitales TAS.  

27 Signos vitales TAD.  

28 Signos vitales TEM.  

29 Conciencia Marcar con una X la opción que corresponda. 

30 
Escala de Glasgow 

Apertura ocular 
Marcar con una X la opción que corresponda. 

31 
Escala de Glasgow 
Respuesta verbal 

Marcar con una X la opción que corresponda. 

32 
Escala de Glasgow 
Respuesta motora 

Marcar con una X la opción que corresponda. 

33 
Posibilidad de 
supervivencia 

Marcar con una X la opción que corresponda. 

34 Zona de lesión 

Marcar con cuadrado en caso de herida, un círculo en 
caso de contusión, o un triángulo en caso de 
quemadura en el esquema del cuerpo humano la 
zona afectada de acuerdo a la lesión que presenta. 

35 Posible fractura 
Marcar con una X en el esquema del esqueleto 
humano la zona en que se presenta fractura. 

36 
Lesiones por área 

corporal 
Especificar las lesiones que presenta el paciente 

37 CONT 
Marcar con una X la opción que corresponda al área 
corporal en que se presenta Contusión. 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 50 de 66 

38 HDA 
Marcar con una X la opción que corresponda al área 
corporal en que se presenta Herida. 

39 PRACT xxxxxxx 

40 ESG xxxxxxx 

41 LUX 
Marcar con una X la opción que corresponda al área 
corporal en que se presenta Luxación. 

42 QUEMADURA 
Marcar con una X la opción que corresponda al área 
corporal en que se presenta la quemadura y el grado 
que presenta. 

43 Especifique 
Especificar con detalle el área en que presenta 
traumatismo (s) el paciente. 

44 Agente causal 
Marcar con una X la opción que corresponda al 
agente causal de la valoración. 

45 Especifique  
Especificar el agente causal de la valoración de 
emergencia al paciente. 

46 Tipo 
Marcar con una X la opción que corresponda al tipo 
de agente causal de la emergencia. 

47 Especifique 
Especificar el tipo del agente causal de la valoración 
de emergencia al paciente. 

48 
Tratamiento 
autorizado 

Marcar con una X la opción que corresponda. 

49 Especifique 
Especificar el tratamiento autorizado que lleva el 
paciente 

50 Hora 
Anotar la hora del medicamento que consume el 
paciente por tratamiento médico autorizado. 

51 Medicamento 
Anotar el nombre del medicamento que consume el 
paciente por tratamiento médico autorizado. 

52 Dosis 
Anotar la dosis del medicamento que consume el 
paciente por tratamiento médico autorizado. 

53 Vía 
Anotar la vía mediante la cual suministra el 
medicamento por tratamiento médico autorizado. 

54 Médico que autoriza 
Anotar el nombre del Médico que autoriza el 
tratamiento. 

55 Ced. Prof. 
Anotar la Cédula Profesional del Médico que autoriza 
el tratamiento. 

56 Enfermedad 
Marcar con una X la opción que corresponda al 
apartado de enfermedad, de acuerdo a la situación y 
padecimientos del paciente. 

57 Especifique Especificar la enfermedad que padece el paciente. 

58 Producto  
Marcar con una X la opción que corresponda en caso 
de parto 

59 MAS FEM 
Marcar con una X la opción que corresponda de 
acuerdo al sexo del producto del parto. 

60 Escala APGAR xxxxxx 
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61 
Valoración 

cardiorrespiratoria 
xxxxxxxx 

62 Parámetros 

Marcar con una X la opción que corresponda a los 
parámetros en una escala de 0 a 2, para coloración, 
frecuencia cardiaca, tono muscular, respuesta a 
estímulo y esfuerzo respiratorio. 

63 Institución 
Marcar con una X la opción que corresponda a la 
unidad hospitalaria a la que se traslada al paciente. 

64 
Tomó conocimiento 
el Policía o patrulla 

de 

Anotar el nombre completo del personal de Seguridad 
Pública que toma conocimiento del hecho y está 
presente durante la valoración. 

65 Número (s) 
Anotar el número de patrulla del personal de 
Seguridad Pública que toma conocimiento del hecho 
y está presente durante la valoración. 

66 Según versión de  
Anotar el nombre de la persona que informa el agente 
y tipo de lesiones que presenta el paciente 

67 Que vive en 
Anotar el domicilio de la persona que informa el 
agente y tipo de lesiones que presenta el paciente. 

68 Tipo y marca  Anotar el tipo y marca de los vehículos involucrados. 

69 Placas Anotar las placas de los vehículos involucrados. 

70 
Contra objeto físico 

(cual) 
zxxxxxxx 

71 
Se entregaron 

pertenencias del 
lesionado a 

Anotar el nombre completo de la persona a la que se 
le entregan las pertenencias del lesionado 

72 
Relación de 
pertenencias 

Especificar detalladamente las pertenencias del 
lesionado que se entregan. 

73  Entrega paciente 
Asentar el nombre y firma del T.A.M.P. que entrega 
al paciente. 

74 Recibe paciente 
Asentar el nombre y firma del Médico que recibe al 
paciente. 

75 
Nombre completo  

y firma de 
conformidad 

Asentar el nombre completo y firma de la persona que  
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Simbología 

Símbolo Representa 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa  a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no y cuando existen dos o más 
opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a 
seguir. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está 
tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 53 de 66 

 

V. Traslados programados. 
 

 

Objetivo: Mejorar la eficiencia y seguridad en la atención de traslados 

programados y de emergencia, mediante la ejecución coordinada del 

procedimiento que contempla la recepción de la solicitud, preparación de la 

unidad, estabilización del paciente y traslado oportuno a la unidad 

hospitalaria correspondiente, con el fin de preservar la vida, reducir riesgos 

durante el transporte y garantizar la continuidad de la atención médica. 
 

Referencias  

• Ley General de Protección Civil, Capítulo III, Artículo 21. “Diario 

Oficial de la Federación” 06 de junio de 2012. 

• Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Primera, 

Artículo 148, y Sección Segunda, Artículo 153 fracción VII. “Portal de 

Gobierno Municipal” 5 de febrero de 2025. 

 

Definiciones 

• Ambulancia: a la unidad móvil, destinada para la atención médica 

prehospitalaria, diseñada y construida para proveer comodidad y 

seguridad en la atención médica, la cual consta de una cabina para 

el operador de la ambulancia o piloto, copiloto y un compartimento 

destinado para la atención del paciente, personal, equipo médico e 

insumos necesarios 

• Atención médica prehospitalaria: a la otorgada al paciente cuya 

condición clínica se considera que pone en peligro la vida, un órgano 

o su función, con el fin de lograr la limitación del daño y su 

estabilización orgánico-funcional, desde los primeros auxilios hasta 

la llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica 

con servicio de urgencias, así como durante el traslado entre 

diferentes establecimientos a bordo de una ambulancia. 

• Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

• Número económico: a los dígitos asignados a una unidad móvil con 

el propósito de identificarla, el mismo es otorgado internamente por 

la institución a la que pertenece. 

• Riesgo: La posibilidad de pérdidas tanto de vidas humanas, de la 

integridad física de los asistentes, así como de bienes. 

• Salud: el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
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• Técnico en atención médica prehospitalaria: al persona formado de 

manera específica en el nivel técnica de la atención médica 

prehospitalaria  o en su caso, capacitado, que ha sido autorizado por 

la autoridad educativa competente de su denominación académica. 

Los técnicos en urgencias médicas, los técnicos en emergencias 

médicas, los técnicos en atención técnica básica, intermedia, 

avanzada o superior universitaria. Abreviatura TAMP. 

• Traslado programado: Servicio de atención prehospitalaria para el 

traslado no urgente, previamente solicitado y planificado, con el 

objeto de trasladar a un paciente de su domicilio o una unidad médica 

hacia un hospital, clínica o centro de atención, para recibir atención 

médica, realizar estudios, tratamientos o consultas, sin que exista un 

riesgo inminente para su vida durante el traslado. 

• Traslado de emergencia: Servicio de atención prehospitalaria para el 

traslado urgente, que se realiza de manera inmediata de un paciente 

en situación crítica o que representa un riesgo inminente para su 

vida, desde el lugar donde ocurre la emergencia hacia la unidad 

hospitalaria más adecuada, garantizando la atención prehospitalaria, 

la estabilización y el monitoreo continuo durante el trayecto. 

 

 

Insumos 

• Solicitud presencial para la planificación del traslado. 

• Solicitud vía telefónica para la atención de emergencia y traslado. 

• Formato de registro de Prestación del Servicio de ambulancia y 

atención médica prehospitalaria. 

• Hoja de consultas medicas 

• Hoja de referencia para traslado hospitalario. 

 

 

Resultado 

Obtención de apoyo de traslado de programado o de emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 

Persona que solicita el traslado 

programado y/o de emergencia 

La persona realiza llamada vía telefónica y se 

presenta a la Dirección para solicitar el apoyo 

de traslado para sí o un familiar, 

proporcionando copia simple de hoja de 

consultas médicas del paciente o de hoja de 

referencia para el traslado hospitalario.  

2 

Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Atiende la solicitud de la persona, verifica la 

documentación, recaba datos como nombre 

del paciente, condición, clínica, origen, 

destino, horario y prioridad. Determinando si el 

traslado es Programado  (paciente estable) o 

de emergencia (paciente crítico). 

3 

Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos 

Informa al Comandante Operativo y Jefe de 

Turno del traslado que se realizará y se les 

proporcionan datos necesarios. 

4 

Comandante Operativo/Jefe de 

Turno 

Agenda en calendario el traslado y designa al 

personal que lleva a cabo el traslado 

programado o emergencia, y a la unidad 

equipada para trasladar al paciente.  

5 

Áreas de Atención 

Prehospitalaria y Bomberos 

Se presenta el operador de la ambulancia y en 

su caso TAMP, en el domicilio u hospital en 

que se encuentra el paciente, el día y hora 

indicados para trasladarlo. Transportándolo 

hasta la unidad médica de destino, en 

compañía de un familiar responsable. 

6 

Áreas de Atención 

Prehospitalaria y Bomberos 

Arribando a la unidad de destino, se realiza el 

llenado de Formato de Registro de prestación 

del servicio de ambulancia y atención médica 

prehospitalaria, asentando los datos del 

paciente y el nombre y firma del familiar 

responsable por el apoyo recibido. Retornado 

a Base la unidad. 

Fin del procedimiento 

 

 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 56 de 66 

Diagramación 

PROCEDIMIENTO: Traslado programado y/o emergencia. 

 PERSONA QUE SOLICITA EL 
APOYO DE ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 

COMANDANTE OPERATIVO / 
JEFE DE TURNO 

ÁREA DE ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA 

 

 
   

 

 

INICIO 

1 

LA PERSONA REALIZA 

LLAMADA VÍA TELEFÓNICA Y SE 

PRESENTA A LA DIRECCIÓN 

PARA SOLICITAR EL APOYO DE 

TRASLADO PARA SÍ O UN 

FAMILIAR, PROPORCIONANDO 

COPIA SIMPLE DE HOJA DE 

CONSULTAS MÉDICAS DEL 

PACIENTE O DE HOJA DE 

REFERENCIA PARA EL 

TRASLADO HOSPITALARIO. 

ATIENDE LA SOLICITUD DE LA 

PERSONA, VERIFICA LA 

DOCUMENTACIÓN, RECABA 

DATOS COMO NOMBRE DEL 

PACIENTE, CONDICIÓN, CLÍNICA, 

ORIGEN, DESTINO, HORARIO Y 

PRIORIDAD. DETERMINANDO SI 

EL TRASLADO ES PROGRAMADO 

(PACIENTE ESTABLE) O DE 

EMERGENCIA (PACIENTE 

CRÍTICO). 

SE PRESENTA EL OPERADOR DE LA 
AMBULANCIA Y EN SU CASO TAMP, 
EN EL DOMICILIO U HOSPITAL EN 

QUE SE ENCUENTRA EL PACIENTE, 
EL DÍA Y HORA INDICADOS PARA 

TRASLADARLO. TRANSPORTÁNDOLO 
HASTA LA UNIDAD MÉDICA DE 

DESTINO, EN COMPAÑÍA DE UN 
FAMILIAR RESPONSABLE. 

ARRIBANDO A LA UNIDAD DE 

DESTINO, SE REALIZA EL LLENADO 

DE FORMATO DE REGISTRO DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AMBULANCIA Y ATENCIÓN MÉDICA 

PREHOSPITALARIA, ASENTANDO LOS 

DATOS DEL PACIENTE Y EL NOMBRE 

Y FIRMA DEL FAMILIAR 

RESPONSABLE POR EL APOYO 

RECIBIDO. RETORNADO A BASE LA 

UNIDAD. 

 

AGENDA EN CALENDARIO EL 

TRASLADO Y DESIGNA AL 

PERSONAL QUE LLEVA A 

CABO EL TRASLADO 

PROGRAMADO O 

EMERGENCIA, Y A LA 

UNIDAD EQUIPADA PARA 

TRASLADAR AL PACIENTE. 

2 

5 

4 

3 

INFORMA AL COMANDANTE 

OPERATIVO Y JEFE DE TURNO 

DEL TRASLADO QUE SE 

REALIZARÁ Y SE LES 

PROPORCIONAN DATOS 

NECESARIOS. 

6 

FIN 
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Simbología 

Símbolo Representa 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

 

 

VI. Atención de emergencias urbanas (bomberos). 
 

 

Objetivo: Mejorar la eficiencia y oportunidad en la atención de emergencias 

urbanas mediante la ejecución del procedimiento que contempla la 

recepción del reporte, y movilización del personal, intervención inmediata 

para el control y mitigación de riesgos, así como la aplicación de técnicas y 

recursos especializados, con el fin de salvaguardar la vida, proteger los 

bienes y reducir los daños al entorno. 
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Referencias  

• Ley General de Protección Civil, Capítulo III, Artículo 21. “Diario 

Oficial de la Federación” 06 de junio de 2012. 

• Ley de los cuerpos de Bomberos del Estado de México, Título 

Primero, Capítulo Primero, Artículos 3, 6, Capítulo Segundo, Artículo 

7. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 03 de septiembre de 2021. 

• Bando Municipal Tepetlaoxtoc 2025, Capítulo XI, Sección Primera, 

Artículos 147, 148 y 150; y Sección Segunda, Artículo 153 fracción 

VI. “Portal de Gobierno Municipal” 5 de febrero de 2025. 

 

Definiciones 

• Bombero: Servidor público miembro de un cuerpo de bomberos, 

atiende la primera respuesta ante riesgos, emergencias y desastres, 

técnica o empíricamente especializado en labores de identificación, 

monitoreo, cuidado, prevención, atención y mitigación de riesgos, 

incendios, emergencias y/o desastres. 

• Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 

perturbadores severos y o extremos, concatenados o no, de origen 

natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un 

tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su 

magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 

afectada; 

• Dirección: a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

• Emergencia: A la situación anormal que puede causar un daño a la 

sociedad y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad 

de la población en general, generada o asociada con la inminencia, 

alta probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

• Equipamiento: Instrumentos, dispositivos técnicos u operativos de 

seguridad, medios de transporte y demás herramientas necesarias 

para la identificación, monitoreo cuidado, prevención, atención, 

mitigación, y manejo especializado, así como de protección personal 

convencional o especializada, para el ataque y la extinción de 

incendios, y para la atención a las emergencias. 

• Extinción: Terminación de la conflagración por parte de los Cuerpos 

de Bomberos participantes que implica la reducción al mínimo de 

riesgo para la población, el medio ambiente y/o la infraestructura. 

• Falsa alarma: Hecho repentino que pone a la población en una 

situación de peligro, pero que es controlada inmediatamente por la 

propia sociedad, resultando innecesario la intervención de algún 

cuerpo de bomberos o algún cuerpo de bomberos. 
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• Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños 

ante la presencia de un agente perturbador sobre un agente 

afectable. 

• Número económico: a los dígitos asignados a una unidad móvil con 

el propósito de identificarla, el mismo es otorgado internamente por 

la institución a la que pertenece. 

• Prevención: Conjunto de acciones y mecanismo implementados con 

antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la 

finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, 

eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre 

las personas, bienes medio ambiente, infraestructura, así como 

anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos. 

• Riesgo: La posibilidad de pérdidas tanto de vidas humanas, de la 

integridad física de los asistentes, así como de bienes. 

• Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno 

o más fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación 

afectando a su población y equipo, con posible afectación a 

instalaciones circundante. 

 

 

Insumos 

• Solicitud vía telefónica o presencial para la atención de emergencias 

urbanas en el territorio municipal. 

 

 

Resultado 

Obtención de la atención de emergencias urbanas en el territorio municipal. 

 

Desarrollo 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 

Persona que solicita la atención 

de emergencia. 

Realiza llamada vía telefónica o se presenta a 

la Dirección para solicitar el apoyo, 

proporcionando datos clave como ubicación, 

tipo de incidente, riesgos, número de personas 

involucradas. 

2 

Dirección de Protección Civil y 

Bomberos. 

Recibe la llamada telefónica el personal en 

turno e identifica la naturaleza del evento 

(incendio, fuga, rescate, accidente vehicular, 

rescate de persona, control de fuga de 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 60 de 66 

materiales peligrosos, disminución de riesgos 

eléctricos, preventivos de seguridad) recaba la 

información clave: ubicación exacta, tipo de 

emergencia, número de personas afectadas y 

nombre de la persona que reporta. 

3 

Comandante Operativo / Jefe de 

Turno 

Toma conocimiento del reporte de emergencia 

y designa al personal de bomberos, y la o las 

unidades en que se trasladan a verificar y 

atender la emergencia. 

4 

Área de Bomberos Se trasladan al lugar de la emergencia, 

verifican la seguridad del área valorando 

riesgos, vías de acceso/salida y determinando 

si existen necesidades adicionales. 

5 

Área de Bomberos Se delimita la zona de riesgos, en caso 

necesario se corta energía eléctrica, gas, 

control de tránsito y evacuación y solicitud del 

apoyo de otra Dirección. 

6 

Área de Bomberos Se define el plan de acción y ejecutan tácticas 

según el evento: rescate, extinción de fuego, 

control de fuga, disminución de riesgos, 

priorizando en todo momento la vida humana, 

el patrimonio y el entorno. Controlando y 

eliminando la causa de la emergencia, 

minimizando los daños y riesgos. 

7 

Área de Bomberos  Una vez controlada la emergencia y 

verificando no exista más riesgo, se finaliza la 

intervención, proporcionando 

recomendaciones si es necesario y retornan a 

la Dirección los elementos y unidades. 

 

Fin del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

Diagramación 



 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

Edición: Primera 

Fecha: AGOSTO 2025. 

Código: _________________/01 

Página: Página 61 de 66 

PROCEDIMIENTO: Atención de emergencias prehospitalarias 

 PERSONA QUE SOLICITA EL 
APOYO DE ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 

COMANDANTE OPERATIVO 
/ JEFE DE TURNO 

ÁREA DE BOMBEROS 

 

 
   

 

 

INICIO 

1 

REALIZA LLAMADA VÍA 

TELEFÓNICA O SE PRESENTA A 

LA DIRECCIÓN PARA SOLICITAR 

EL APOYO, PROPORCIONANDO 

DATOS CLAVE COMO 

UBICACIÓN, TIPO DE 

INCIDENTE, RIESGOS, NÚMERO 

DE PERSONAS INVOLUCRADAS. 

RECIBE LA LLAMADA 

TELEFÓNICA EL PERSONAL EN 

TURNO E IDENTIFICA LA 

NATURALEZA DEL EVENTO 

(INCENDIO, FUGA, RESCATE, 

ACCIDENTE VEHICULAR, 

RESCATE DE PERSONA, 

CONTROL DE FUGA DE 

MATERIALES PELIGROSOS, 

DISMINUCIÓN DE RIESGOS 

ELÉCTRICOS, PREVENTIVOS DE 

SEGURIDAD) RECABA LA 

INFORMACIÓN CLAVE: 

UBICACIÓN EXACTA, TIPO DE 

EMERGENCIA, NÚMERO DE 

PERSONAS AFECTADAS Y 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE 

REPORTA. 

TOMA CONOCIMIENTO DEL 

REPORTE DE EMERGENCIA Y 

DESIGNA AL PERSONAL DE 

BOMBEROS, Y LA O LAS 

UNIDADES EN QUE SE 

TRASLADAN A VERIFICAR Y 

ATENDER LA EMERGENCIA. 

SE DELIMITA LA ZONA DE RIESGOS, EN 
CASO NECESARIO SE CORTA ENERGÍA 

ELÉCTRICA, GAS, CONTROL DE 
TRÁNSITO Y EVACUACIÓN Y SOLICITUD 

DEL APOYO DE OTRA DIRECCIÓN. 

¿ES POSITIVO EL 

REPORTE? 

SI 

NO 

SE DEFINE EL PLAN DE ACCIÓN Y 

EJECUTAN TÁCTICAS SEGÚN EL EVENTO: 

RESCATE, EXTINCIÓN DE FUEGO, 

CONTROL DE FUGA, DISMINUCIÓN DE 

RIESGOS, PRIORIZANDO EN TODO 

MOMENTO LA VIDA HUMANA, EL 

PATRIMONIO Y EL ENTORNO. 

CONTROLANDO Y ELIMINANDO LA CAUSA 

DE LA EMERGENCIA, MINIMIZANDO LOS 

DAÑOS Y RIESGOS. 

SE TRASLADAN AL LUGAR DE LA 

EMERGENCIA, VERIFICAN LA 

SEGURIDAD DEL ÁREA VALORANDO 

RIESGOS, VÍAS DE ACCESO/SALIDA Y 

DETERMINANDO SI EXISTEN 

NECESIDADES ADICIONALES. 

RETORNAN A LA 

DIRECCIÓN EL 

PERSONAL Y 

UNIDADES 

FIN 

2 

5 

6 

3 

4 

UNA VEZ CONTROLADA LA EMERGENCIA 

Y VERIFICANDO NO EXISTA MÁS RIESGO, 

SE FINALIZA LA INTERVENCIÓN, 

PROPORCIONANDO RECOMENDACIONES 

SI ES NECESARIO Y RETORNAN A LA 

DIRECCIÓN LOS ELEMENTOS Y 

UNIDADES. 
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Simbología 

Símbolo Representa 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u 
operación relativa a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de lo que se realiza en ese paso, de 
forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no y cuando existen dos o más 
opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a 
seguir. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está 
tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la 
información, de los documentos y/o materiales que se realizan 
en el área y/o, en su caso, la secuencia en que deben realizarse 
las tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

Primera edición (18 de agosto de 2025): elaboración del manual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICTAMINACIÓN  

 

El presente “Manual de Procedimientos de la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos” fue dictaminado en cumplimiento a los lineamientos técnicos en la 

materia, mediante el oficio número _____________ de fecha________________. 
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VALIDACIÓN 

 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

C. Diana Lizbeth Morales Méndez 

Presidenta Constitucional Municipal  

de Tepetlaoxtoc, Estado de México. 
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C. Fernando García Juan 

Director de Protección Civil y Bomberos  
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